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 ACTA - COMISIÓN GARANTÍA DE CALIDAD  

21-07-2022 

 

 

Hora de comienzo: 10:00 horas. 

 

Miembros a los que asisten a esta convocatoria: 

- Dª. Ana Mª Sáinz Otero, Delegada de la Universidad en el Centro. 

- Dª. Isabel L. Lepiani Díaz, Directora del Centro. 

- D. Ángel Martínez Ávila, Secretario Académico. 

- D. Juan Carlos Paramio Cuevas, Coordinador del Título. 

- Dña. Mónica Schwarz Rodríguez, Representante del Profesorado.  

- D. José Luis Díaz Muñoz. Representante del PAS.  

 

Miembros que excusan su presencia:  

- Dª. María Ferrer Marchante. Representante de los Estudiantes. 

- Dña. Carmen Romero Grimaldi, Representante del Profesorado.  

- Dña. Mª Jesús Medialdea Wandossell agente externo a la Titulación. 
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Abre la sesión D. Ángel Martínez Ávila, Secretario Académico, explicando que el motivo de la 

reunión es la aprobación de las Actas pendientes de aprobación. 

Dª. Ana M.ª Sáinz Otero, Delegada de la Universidad en el Centro, comienza con el primer 

punto de la sesión, indicando que había realizado alegaciones en algunos Borradores de Acta 

(Acta SGC 10-09-19, Acta SGC 04-02-21, Acta SGC 23-03-21, Acta 13-10-21 y Acta SGC 26-

01-22) e indicándole al Secretario si había visto las mismas, a lo que responde que sí, que 

añadirá estas alegaciones de oficio después de la reunión por si hubiera más alegaciones por 

parte del resto de miembros. 

1º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 10 de septiembre de 2019. 

Al preguntar si hay alguna alegación por parte de los miembros de la Comisión, estos contestan 

que no. Por tanto, se aprueba por asentimiento. 

2º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 20 de febrero de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

3º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 20 de marzo de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

4º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 27 de abril de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

5º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 6 de julio de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

6º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 26 de noviembre de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  
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7º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 21 de diciembre de 2020. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

8º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 4 de febrero de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

9º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 23 de marzo de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

10º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 25 de mayo de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

11º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 16 de junio de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

12º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 13 de octubre de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

13º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 16 de diciembre de 2021. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

14º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 26 de enero de 2022. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión.  
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Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

15º   Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de Comisión de Garantía de 

Calidad del día 20 de junio de 2022. 

No hay alegaciones del resto de miembros de la Comisión. 

Se aprueba, por tanto, por asentimiento.  

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 10:23 h. del día 27 de julio de 

2022, de la que como Secretario doy fe. 

 

Vº Bº La Presidenta de la Comisión 

 

 

 

Fdo: Ana M. Sáinz Otero. 

 

El Secretario 

 

 

 

Fdo: Ángel Martínez Ávila 

 


